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!«':ha <.\e; .la mencionada prQP1JeSta, los docunwntoB acreditati
VOiJ ó.e reunIr 1M cotwJciones y requlsitos ex1gl:d03 en esta. {'on·__torta.

1..0 digo a v. L para su conocimiento y demás erectos.
0100 guarde a V. l. mUllhos a1\oo.
Ml,Wrld. 4 de abril de 1970.-P. D" el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Juau Ecllevan1a' Gangotti.

Ilmo. Sr. Director general de ElIseflanza, Superior e Invf'st1
gaclÓtl.

ORDEN de 6 de abril de 1970 por la que se con
lJoro oonCU!J'SO-oPOsición para prooeer plazas de
Profesores encargados de Laboratorio en la Rs
cuela Técnica Superior dp- I1tqenipros de Minas de
Madrid.

Ilmo. Sr.: A nu de cubrir plazas vacantes de Profesores (')1

cargados de Laboratorio de Escuelas Técnicas Superiores. de
conformidad con lo dispuesto en el articulo segundo de la Orden
de 24 de diciembre de 1969 (<<Bolet1n Oficial del Estado» de 23
de enero de 1970),

-Este :Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición para
proveer en la Escuela Técnica Superior de Ingenl~ros de Minas
(,1e Madrid las siguientes:

Laboratorio de «Metalografia y polvometalotf'{;nla».
I..aboratorio <;te «Fi&1ca».
LaQoratorio de «Resistencia de MaterJale¡;¡.».
Laboratorlo de «Qulmlca».
l-iaboratorio de «Combustibles».

Percibirán ·la. remuneración anual de 72.000 pesetas, más dos
Pll\&3S Gtr'a()rdinarias en lo,.<; meses de julio y diciembre, 36.000
petetas anuales de gratificación fija y demás emolumentos le.
,.lea que puedan corresponderleB.

El coneurso-oposocl6n se ajustará a las normas que se in~

c;Ucan:

l. GP1leral~s

1." Se regirá por lo establecido en la presente convocatoria,
Or<1en de 24 de diciembre de 1969 (<<Boletin Oficial del EBtado»
de ~ de enero de 1970) por la que se aprueba el Reglamento
de Profesores Encargados de Laboratorio de Escuelas Técnicas
Superiores; :R.eglame.ntación Ceneral para Ingreso en la Adml~
nlstrac!ÓI1 Púplica• ..,rol¡ada por Decreto Hll/1968. de 211 de
Junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Decreto de la Pre
oldencla del OOl¡lerno 315/1964. de 7 de fel¡rero (<<llolelln 00
clal del Estado» del 15), por el que se aprueba la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado.

2.0 El nombramiento tendrá la duración de cuatro años, que
podrá prorrogarse pOr un penodo de igual tiempo, previo informe
favorable de la Junta de Profesores del .Centro respectivo. A
efectoa de taJat¡ Prórrol'as se considerará como mérito la obten
ción del titulo de Doctor. En todo caso, tanto· para la primera
caino para las prórt'<lgas sucesivas, deperá justificarse la r$li
zaeión de una actividad investigadora suficiente.

3.° La convocatoria y SUS bM8B y ouantoB actosadm1nistra
ttvoa se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
iO'l" 1mpugnadoa por los interesados en los casos y en la foI'111a
_ta.blecid.a en la ~ de Procedimiento Adm1nIstrat.1vo.

Il. Requisitos

Son necesarios para ser admitidOtl:

Primero.--8er español y mayor de eda<1.
Segundo.-;-Hallarse en posesión o estar en condiciones de

obtener sin más trámite que el abono de los derechos para
su expedición, cualquiera de lo" títUlos de Arquitecto, Illieniero
por l!':scuela Técnica Superior o LIcencIado por Facultad uni
versitarta.

Tercet'O.-No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fíHiro
que le Inha.bUite para la docencia,

C1larto.-No haber sido separado, mt:'diante expedi€<nte dlsci
pl1nario, del servicio del Estado o de la Administración Local
ni hallarse inhabilitado para el ejercidu de las funeiones fI1l··
blicas.

Quinto.-Carecer de antecedentes ·penalt'S.
Sexto,-En el caso de aspirantes femeninos, estar exentos del

Servicio Social o haberlo cumplido antes de expirar el plazo para
la presentación de documentos acreditativos de las condicionsB
de capacitación y requisitos de la convocator1a..

Sépt1mo.-Los BaCerdote~ df'hemn acreditarla correspOnd1Pn
te l1ee-ncia eclesiástica.

Los precedentes requisitos, con la salvedad que se indica para
el cumpl1miento del servicio Social. han de reunirse en 11\ fecha
<,te .,cpirac;1ón <:tel plazo sefialado para lj,\. presentación de in&
\allClaI.

I {/. S,¡/iei.tlld-i's

j,i' L" w1icitud ¡';1O dirigil"it al ilustrbimo seúor Director de
la E.."tCuei<1 Té<~l1ica Superior de Ingenieros de Minas de Madrid
y se IJ!'egmltará en la &cretaria de la misma, Gobiernos Civiles,
Delegaciones Administrativas de este Departamento en las res
pectivas provincias y oticinas de Correos, dentro del plazo de
treinta días h:ibUes a parth' de la publicación de esta conVo
catoria. l'OR españoles ri'sidentes en el extranjero lo ha,rán ante
las repre¡;entaciones diplomáticas y consulares.

En aquélla. se hará (;ollsta1" expresamente el domicilio- del
aspirante, número del Documento Nacional de Identidad. que
reÚDe todos J08 requisitos de la norma II y que se compromete.
en ca80 de 001' aprobado, a. jurar acatamiento a los Pr1nc1plos
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Pun
damentales del Reino, de acuerdo wn lo est.ablecido en el aparK

tacto d del articulo 36 de la I;ey de Funcionarios Ctvlle8 d~l
Estado de 7 de febrero de 1964

2." A la jnstancla se acompañarán recibos de haber abonado
en la S€(~retaría de la Escuela las cantidades de cien pesetas por
formación de ro::pectiente. y setenta y cinco en concepto de
derechos de examen, plHjjém],'me abon:lr (lic1las cantidadeH glo
balment.f\

Cuando l:t ~~úhcitud no Re presentare en la Escuela deberá
constar en la 1l11sma el número del giro pORtal o telegráfico que
se remita a la mencionada Secretaría por el importe de los de~

rechos anteriormente indica<1os_ En el propio giro ¡.;e hará cons~
t.al' la plaza a la que se CQncursa.

3.° Dentro de los diez dias hábiles siguientes a la termina
ción d~l pla7..o de admisión de instancias la Direooión ltie la
Escuela remitirá propuesta de los aspirantes admitidos y exclui
dos -eon expresión de las causas en este últlmo caso- a la
Dirección General de Enseüanza SuPerior e Investigación para
su aprobación, si pnlüp<Uf'l'a y pllblicaci(m en el «Boletín Oficial
del Estado». .

Los interesados podrán interponer las reclamaciones oportu~

nas \luHculo 12,1 de la Ley de Procedimiento AdministrJl¡Uvo)
ante la Dirección General en el plazo de quince dias, contados
a partir del siguiente al ue tal publicacIón, pOr conducto de la
Dirección (1d Cent.ro, qUe la tramttar~\ con carácter urgente
debidamente informada.

Una VFZ rfoSlle-ltas las r(·clamaciones se publicR-i'&u en el «Bo.
leUn Ofk¡al del EstadO) las modifiéaeiones o rectificaciones Que
se hubjeran producido, en·· su CaJ:lO, en la lista de admitidos,

Contra la an1.m"iúl' l'etlolucióll lm¡ Interesados podrán 1ntef'~

pon?r reCUl'KtJ (JI;! aI7.O:Id~ ante t'l Ministf'l'io pn ei pIaro de quim'!:!
difU¡ h;'bilt·,':

IV. 1'i'ibnnales

El Thbi.maJ. se de:ügnará por la Dil'ffeión General de Ense
i'ianza Superiur e InvestlgacÍ!':l1l, de acuerdo con las normas esta
blecidas en e-l artiCUlo tercero del Reglamento de 24 de diciem
bre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de enero "de 197(H
y Sf' puhlit:anl f'fl l~l «Boletjn Oflcial del EstadOi}.

ti. ('omle1lz¡) de !08 f':rámene8

LOl:l t>jerc\elüs ,q' J'f'n,]jzar(ln eTl I:l laraHdad en que radique
la Escuela.

El Presidente det Tribunal citará a los opositores dentro del
mes siguiente a su nombramiento. con antelación de quince días,
mediante convocatoria que se publica.m E'n el «Boletín Oficial
del Estado» y en la que se indicará el día. hora y lugar en que
deban hacer ia presentación.

Se adoptarán laR medidas necesarias para que no excede.
de ocho meses el t:lemrpo eomprendido entre la IJuhl1eaclón de
ia cünvue~tnTla y i'l l'ümierl7'.o <1... 10."1 ejercicios.

ti 1. Proqra"1ilu.'I y eji"rciefo$

1." Eu t'J nIOJlWlii(¡ LÍe la presentación ai 'l'l'iblmal. lQ8 opo
Ri1m-es ent,l'egarau h>.,> trabaJOS de inveStigación y profeliÍonale8.
si 1m; tuviesen realizados. y lUla Memoria, por triplicado, en rela-.
ción con el programa de las prácticas que el opositor cons1dere
ha,u (1f> df'sarrollat'sf' en el desempeflO de la plaza objeto de
provisión. Asimimuo pl't'8t'ntarán los docnmpnto que .1URUfJqUtm
otr(¡~ Inéritos' qtw pt1€dan alegar.

Sev,uidan1ente el Tribunal notificará el Ristema acordado en
O1"(/en a [3, celebración de los ejercicios y el cuestionario qUe
l'f'girú t'JI t'! ~f'g'unutJ. Dicho cuestionario, que se redactará por
el TribUlhl.l una V{'¿ wnbUluído con la antelación necesaria a
tal Jin. cU111prenderú te-mas relativos a las prácticas qUt> corres
ponde ['ea lizul" f'll el Labllratorio. en número <te diez a veinte.

En t'i vlm;o dt' ('ineo {has. a contar d€'l siguiente al que se
{'elelJrf> didHJ rW!II, ;;1' \nlebl'::'m lo~ e.iPl1:lclos. que Sf>:rán los
Sigltit-'Ill..f»:·

Prínl€fO_~l~::qJlic¡fr tilla ¡wáctica df'l prüg1"ama presentado
por el ,·;.HldicHit.o t.Íf' !ln t¡-'ma fllt>g'Jdo por el Trib-tmal entn trel!
Sfl.('fH!w; ul U~ZU1·.

fi.pgH.llÜU.--·-ReaUzaeíún de ot.ro trabajo práctico con explica
ción tIt' ¡ü:~ftmda:mentos elf'ntifJcos V técnicos. Se elegirá por
el ('.¡j,!HHda{o enLre tl~ temas obtRnidos al U7Rr del cuestionarlo
redactado ¡Jor el Tribunal.

2.° l:f}i _TrilHma-l det.erminará el tieJ:npo máx1ffiO <le dUTac1óD
ae cada ejerolelQ 'i la ¡arma. úa d~loa.
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3:-' Si durb.ute la práctica d.e la~ pl'UelJail se obsen·'ara la
vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria. los opositores
podrán reclamar ante el Tribunal el míMl0 día de la infrac
ción o dentro del siguient,e hlibil.

VIl. Ca.lificación de los ejercicios Ji propue:ila JI aprobaciún

El Tribunal, en vista de los resultados de l~o;¡ pruebas y de
los méritos acreditados por los aspirantes, de los que realizará
una valoración conjunta. formulará propuesta unipersonal -bas
tando el voto de la mayoria- para ocupar la vacante anunciada.
La propuesta o la declaraclón de no haber lugar a la. provisión,
que se hará pública inmediatamente que se acuerde, se remitira
por el President.e al Director de la Escuela, quien la cursa.l"A ft
la. Hireoción Cf'neril\ dp. Rn~efianza Superior e TnveRtJgadnll.

V rtI PU.'If'nlaciún (le documentos

1." Los aspirant.es incluidos en la prOpueHLa presenl.u.rúll
ante este Departamento -SeccUm de Gestión de Personal y Or
denación Académica de Ensei1anzas Técnicas-, dentro del plazo
de trein~a dias hábiles a partir de la fecha en, que se publicó,
los sigUIentes documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la preRente convofatoria:

al Partida de nacimient.o.
IJ I Copia camIJUlsatla df'l titulo académico.
t: l Certiflcadón médica
tU Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Mlmiclpio.
e) Certjficaciórl negativa de antecedentes penales.
n Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Sel'viclo Social.
g') I.os sacerdotes, la lieeneía eelesiástlca correspondIente.

t.o Quienes no lo realicen dentro dt>J. plazo indicado, 'salvo
casos de fuerza mayor, perder-án tod~ los derechos a obtener
el correspondiente nombramiento, sin perjuicio de la responsa
biltdad en que- pudiel'an incurrIr por falsedad en la instancia
a que se rf'fif'l'j-' 1'1 ft]lflrj,actn primero de la norma HI de esta
convocatoria

Los IlspirWltt's 41ltl t.engan la condición de funcionarios pil
blkos estarán t!xentos <.le justificar docurrientalmente las condi
dones .Y requisitos ya demostrados PW'a obtener su anterior
nombramient.o, debiendo J}resentar certificación. del Minlaterio II
Organismo de que dependan acreditando su condición y enaOlas
c1rcunst!1ncias consten en su hoja de servicios. '

Lo dIgO a V. 1. para su conocimiento y de1n.á~ eí'ect.o,s.
Dios Iluar<le a V. L muchos aftos.
M¡:¡,dríd, () lle abril t.lt' lG70.-·-,p, D" f'l Snbse"Teffo'lu, Hican1ú

Diez;.

URV{:N !le lS de ct/11'il de lffllJ '#>01' la CIIIB se L'()11~

'/:oca conCUTsD-oposición para proveer plazas de
¡Jro/esores em..'argados de Laboratorio pn la Escue·
la Téclli('{/. Snpnior de ¡ngnJ.iPTos ¡udIIstria,lps d~

MadJ'id.

Ilmo. Sr.: A fin dtl cubrir plazp<s vacantes de Profesores En·
car¡~:ad~ de Laboratorio de Escuelas Técnicas Superiores, de
coníormldad con lo dispuesto en el articulo segundo de la
Orden de ~4 <le diciembre dt' 1969 (<<Boletln Oficia.-l del Estado»
deJ 23 de enero de 1970),

Est.e Minist.el"lO ha resuelto convocar concUrso-QPOS1ción PBrR
proveer: eIl l.a E,',euf'la TécIlica RU¡{}el'iln- de lngt'nieros IndusU'ia4
les de Madrld. lit:'. sígUlente_<;:

Laboratorio de «Motores Térm1emm.
l,abora-tio de «EJectrónica General».
Laoorat01io de «Electrónica Aplicada», .
LabOratorio de «Qu1mica AnalítIca»
Laboratorio de «Tecnologfa Nuclean).

Pereibíl'án la remuneración a,nual de 72.000 Pt"sf'tas, más do¡;;
pagas extraor<1inmias en los meses de julio y diciembre, 36,000
pese-ta.-q anuales de gratificación fija y demás emolnrne-ntos le
gales que puedan con'espondel'les.

El COnellHitJ.-l}pm;ición se ajnstal':í a la~ nnrrrH\-S qlle se in4

(Ut'an:

l. G",nerale.'>

1." tie regirá pUf io establecido en la presente convocatorIa,
Orden de 'A de diciembre de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 23 de enero de 19'1{l) por la Que se aprueba el Re5irlamento
de Proftlsores Encargados de Laboratorio de E&::ue1RB Técn1cas
Superiores; Reglamentación General para ingreso en la AdmI
nistración Pública. aprobado por Decreto 141111*, de 27 de
junIo (<<Boletín Oficial del Estado» del 29):· Decreto de la Pre.
sidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrqo (<<Boletín Qtl
clIJ del _ de! 16), por el que ....,,~ J.. Ley _1&4..
•~ O1v1loo a.¡ illI'.6do.

:.;" 1':1 LlJIU1.I[";.jJüj¡4 ul·u t.€n'l.Üa. la dUi:acúJ-u t:.ie cuatru aúo.s,
que P(Jtl)";l pronog'al'se por Wl periodo de igual tiempo, previo
informe frl'Vurablf' tie la. Junta de Profesores del Centro r{'",
pectivü A eff'<":t.os de ta.lt>R prórrogas fle considera.rá como mérito
la obtención epI titulo de Doctor En todo caso, tanto para
la primera como para las prórrogas sucesivas, deberá justificaT
,'óe la l'f'aJizaciÓll de una actividad investigadora sUficiente,

::1." La convocatoria y sus bases y cuantos actos ad.ministra
tivos ~ deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
f:;t'1' impugnados por los int.eresados en los CMOS y en la forma
e4,nblf'('Hla, 1""!1 ht I.ey de Prooe<hmltmto Administrativo.

Sj,¡j Ilr-tt·~.JljU'; pDrft ,c:,'[" admi1.íuo:;;:

l'rimero.-...,-\pr espa.üol y mayor de edad..
~gun<!o,-~allarse . en poseRión o estar en condicione.'> <le

obten~r SIn In;:}!'> trámlLe que el ubono de los derechos para su
exped:ción, {~~I~lQI~lera de l.us titulos. de Arquitecto, Ingeniero
por .EsC:l1t'la ll"Clllea Snperlor o Lkenciado por Fu'Cultad uni.
ver.lltana.

'rerc;ero.-·,~o lJadeeer 'I.'ufermedad contagiu¡.¡ü ni defectu fisicú
qUf' le mhablllte para la docencia,_
. 9u ar.to.-No hubej" sido sepanUio, mediante ex:fH!'dlente dis
clplm~o, del ~l'Vlcio doel Estado o de 1& AdminIstración Lo
ea:l ~11 hallarse mhabilitado para el ejereicl0 de las funciones
!JubIlen¡;.

QUIDtO.-·,Curt'{;cl' de antecedentes Penales.
, S~~to.-.EIl vi enso de aspirantes femeninos, estar exentos del

St'l"VlCIO Soclul o .haberlo cumplido antes de expiral" el plazo
p~,rala prf':;entaCJón de documentos acreditativos de las con~
t!¡CIOIleH de eapacltación V requisitos de la convocatoria

SéPtII!lo-I~,sacerdotes. <1f"be'rúll acredil~ar la COfresPomHen
le J Icen(~Ja edeg¡<,l$tica.

Los pl'et:t'tlenres requisit08, cúu la salVedad que 8e indica
para. el í'utllpUmlentu dt'-l &rvklo Social, hall dI: reunirse en
l~ ~echa Ü:t' t'x,pitarión (jt'1 pJazo seflala.do par:! la present.aeiól1
(1'A lllf'tan('u'

/ f l. ,t.;of.if'itudes

1_." La :-i"lidLuü bó uirígírá al llustriaiJ:no ~;t'i'l.0l· Direct.or de
la. ¡';SCUf'lU Tkll1tl!;L SU].XJl'ior de Ingenieros Industriales de Ma·
tlp~ .Y ~ jJl'e~~lttj,rá en la. Secretal'ia de la misma, Gobiernos
Clvllt's, D.elflgaclollPs Adminh;trativas (le este Departamento en
las reSllectnll8' provincias y oticinas de Correos dentro del
jJ!ll?ü datffdnta dÜlN lÜloiles a partir de la publicación <te
f>Stu, (~OnvüCflturia, Los espaüoles residentes en el extranjero lú
lUtrtUl ante:! hiB l'epr&.:lentaelones diplomáticas v consulares

~1:n aquMla se hará (~ollstar expresamente ~ el domicilió del
as:r:irante. lillmel'o ~e.l documento ruwional de identidad, que
r'eune todol> loo l'equunt,oo de la norma. TI y que se compromete,
en CaEO de };el' aprobado, a jurar acatamiento a los Principios
F'Undamental€'S d~l Movimiento Naciona.l y demás Leyes FuIl~
damntales del Remo, de acUerdo con lo establecido en el apa¡'.
lado c) dp.l articulo 36 de:! la Lf"Y de Funcionarios CiviIP8 del
¡':staoo, d.' '¡ áf' 1f'u1'("-1'o üe 1904

:Jo" A la instanda se acompaüarán recibos de haber ab.onado
eH la Seí'l'.¡;t,arla de la ~scuela las cantidades de cien pesetas
pUl' fOrmaCliJn de expedle!1te y setenta y cinco en concepto de
derechos dI" t'xamen, pudiéndose abona.r dichas cantidades glo
balmente.

Cuando 1::1. Iwlidtud no se presentare en la Escuela deberá
eon.Htar ea la misma el númet'o del giro pOStal o teÍegráftco
qne Se reml1 tI. .. a la mencionada 8eerett\l1a. por el importe de
los ut'T€Choo ant-eríormel'te indicados, En el propio giro be
hs,}'~'¡ ennsta!' la plaza a la que se concursa.

:¡.~' Dentro de los die't dlas, hábiles siguIentes a la term1
rHWlün dt'1 1J1f!~o, de admIsión de 1nstancias, la Díreccion dt:'
l¡~ F~spllela l"t'l1litlt'U P~>übit1€stl:! de 106 upirantea admitidos y
f"xcltu<los, (:011 €xVre)',1011 de· liU\ caUSft.$ en este último caso
a la Dll't'ül'¡ón Gf'nera.l de Ensefianza Superior e Investigación
para su aprobaCIón, Sl l}rneet!iera, y publicación. f>n el «.Boletín
Ofk'lal dt'l Estado)}. .

Los il.lteresaduH podrún iUtf'rpone-r las reclamaciones OPOl'tu~
nas (al'tlclUo 121 de 1~ l.ey de Procedimiento Administrativo)
ant€ l~ Dh't't.><:'ion General en el pla.zo de quince días conta.doli
a partir Uf'l Sl-gUlentre al de tal publicactón por conducto de la
Dirección del Centro. qlIe la tramitará 0'011 ea.ré.cter urgenre
debidamenl~ ll1fonnada.

Unl,l Vt''l ~sueltM las reclamaciones, se publicarán en el
«Boleün Ofie,lal del E!'>ta<.lo» lilg modlflcaclont"8 o rectificacto..
ne8 que '<;f> hubif''ran producido. en SU caso. en la Usta de
admitidoK

Contra !ti. mt.et1ú.r l'etil)'luclón los lntee1'8adoa podrán lnter~
poner recun;.,o df'- al'l.:adit ftnte bl Mln1ster1o en el plazo dtt Q.Uince
dí as háhllf<f<,

1V 'J'rWI/{talt'8


